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5.6.4.8 Elemento tributario-fiscal. Las instituciones sin fines de lucro deben: 

a. Facturar al efectuar actividades comerciales. Lo que está normado  por el 

reglamento de facturación y comprobantes de venta. La facturación se 

realizará en apego a lo expresado en el Título II RLORTI. 

b. Los excedentes de estas actividades deben ser reinvertidos en el objeto 

social de los estatutos aprobados. 

 

                             

ESTADO DE RESULTADOS:

Ingresos Operacionales

Ingresos No operacionales

Menos:

Gastos Operacionales

Gastos no operacionales

Igual:

Excedente

BALANCE GENERAL:

Activos

Corrientes

Fijos

Pasivos

Corto plazo

Largo plazo

Patrimonio

Capital social

Capitalización de excedente  

       FIGURA 38         FUENTE: Investigación Personal  AUTOR: Marcelo Vallejos 

c. En caso de no reinvertir los excedentes se puede extinguir la exención Art. 

19 del RLORTI.                                                                                                                                                                                                       

d. Deben declararse como ingresos exentos de Impuesto a la Renta según el 

Art. 19 del RLORTI.  

e. Deben cumplir los deberes formales detallados en el Art. 20 del RLORTI.                       

             

LEY ORGÁNICA DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO

REGLAMENTO DE FACTURACIÓN

REGLAMENTO DEL RUC

REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO

CÓDIGO TRIBUTARIO

FUNDAMENTOS LEGALES PARA LA 

TRIBUTACIÓN

 

 FIGURA 39        FUENTE: Investigación Personal  AUTOR: Marcelo Vallejos 
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5.7  Diseño Administrativo 

 

La propuesta se realizará en la Asociación del Colegio Fisco-Misional “San 

Francisco”. Aunque en un principio la investigación se hizo a nivel de colegios de 

la Ciudad de Ibarra, no es posible ejecutarla en todos las instituciones que la 

requieran, la posibilidad de ejecutar esta guía nacerá cuando la necesidad sea 

imperante y cuando un equipo técnico ayude a hacerlo con el consentimiento y 

buena voluntad de sus socios. 

Actividades secuenciales.  Se contempla desde la construcción de la propuesta y 

su posterior discusión y los pasos necesarios para que entre en vigencia. 

Fase pre ejecutiva. Se plantea la construcción del trabajo de investigación dando 

como resultado la propuesta. 

 

 

CUADR0  37        FUENTE: Investigación Personal  AUTOR: Marcelo Vallejos 

Fase ejecutiva. Se considera desde la presentación y socialización de la guía 

administrativa-financiera hasta aplicación de la misma. Esta guía provocará un 

ordenamiento administrativo y financiero, reflejado en el análisis de informes, 

actualizaciones y registros de: directiva, socios. Y de la reformas que se crean 

necesarios a estatutos con la creación de reglamentos que ayude a la aplicación de 

las ayudas  solidarias y de los préstamos. 

 
TIEMPO 2010 

 
ACTIVIDAD/MES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 Socialización de la guía administrativa-financiera x x x x                 

2 Presentación de informe económico x                       

3 Presentación de informe de gestión x                       

4 Actualización de estatutos                         

        Discusión de reformas x x x                   

 
TIEMPO 2008 2009 

 
ACTIVIDAD/TRIMESTRES 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 El problema de investigación x               

2 Marco teórico x x x           

3 Metodología x x x x x       

4 Procesamiento, análisis, interpretación       
   

    

  y discusión de resultados        x x x      

5 Propuesta           x x x 



 
 

156 
 

        Procedimientos ante el organismo pertinente       x x x x           

5 Registro de la directiva                         

        Reunión de requisitos necesarios x                       

        Procedimientos ante el organismo pertinente   x x x x               

6 Actualización de listado de socios                         

       Actualización de datos de socios x                       

       Reunión de requisitos necesarios   x x x x               

       Procedimientos ante el organismo pertinente           x x           

7 Formación de comisiones y equipos de trabajo x x x                   

8 Reglamento a ayudas solidarias x x x                   

9 Reglamento de préstamos x x x                   

8 Discusión y desarrollo de alternativas de crecimiento x x x x x x x x x x x x 

CUADR0  38        FUENTE: Investigación Personal  AUTOR: Marcelo Vallejos 

En las alternativas de desarrollo se contempla la posibilidad de pensar 

estratégicamente o a largo plazo, hay la posibilidad de formar una caja de ahorro 

con proyección a un fondo de cesantía. Si se logra ordenar lo administrativo y 

financiero y abrir la contratación con terceros de bienes y servicios. 

Fase post ejecutiva. Se hará la entrega de la guía administrativa-financiera al 

MIES con la finalidad de que se distribuya a las instituciones que la requieran. 

Contempla seguimiento a lo conseguido a través de la propuesta.  

  TIEMPO 2010 2011 

  ACTIVIDAD/TRIMESTRES 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Entrega de la guía al MIES   x x           

2 Evaluación de lo conseguido          x x     

CUADR0  39        FUENTE: Investigación Personal  AUTOR: Marcelo Vallejos 

 

5.8 Impactos  

 

Los impactos son una consecuencia que se derivarán de la implementación del 

proyecto. Se toma  en cuenta a los siguientes: económico, social, cultural, 

ecológico, tecnológico y educativo. Se los hará en matriz simple, en donde el 

nivel de impacto será:  

 

3  Impacto alto positivo 

2  Impacto medio positivo 

1  Impacto bajo positivo 
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0  No hay impacto (indiferente) 

-1  Impacto bajo negativo 

-2  Impacto medio negativo 

-3  Impacto alto negativo 

 

5.8.1 Impacto Económico 

 

NIVEL DE IMPACTO -3 -2 -1 0 1 2 3 

INDICADOR               

Mejorar los servicios a los socios             3 

Incentivo al ahorro           2   

Mejorar el nivel de vida           2   

Contribuir para que el socio crezca         1     

Contribuir al desarrollo económico           2   

Ser útil a la sociedad.         1     

TOTAL 0 0 0 0 2 6 3 

Sumatoria de datos 11       

Impacto Medio Total 2       

CUADR0  40        FUENTE: Investigación Personal  AUTOR: Marcelo Vallejos 

El proyecto tiene un impacto económico medio positivo, y, por tanto, beneficioso, 

porque: 

 Las asociaciones son un medio para mejorar la calidad de vida de los socios. 

 El ahorro y aportaciones del socio son los fondos de operación y por lo tanto 

hace posible planificar financieramente actividades económicas, educativas, 

sociales, culturales. 

 Contribuye al desarrollo económico porque una asociación establece vínculos 

con instituciones, empresas y personas naturales que les interesa negociar 

bienes y servicios. 

 La utilidad para la sociedad es innegable, pues las asociaciones son grupos 

sociales que mueven a la economía local. 
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5.8.2 Impacto Social 

 

NIVEL DE IMPACTO -3 -2 -1 0 1 2 3 

INDICADOR               

Mejora la calidad de vida de la sociedad         1     

Genera lazos de amistad           2   

Las asociaciones son símbolos de unión           2   

Permite el desarrollo individual y colectivo         1     

Disminuye los problemas de los socios          1     

TOTAL 0 0 0 0 3 4 0 

Sumatoria de datos 7       

Impacto Medio Total 1       

CUADR0  41       FUENTE: Investigación Personal  AUTOR: Marcelo Vallejos 

El proyecto tiene un impacto social bajo positivo,  y, por tanto, beneficioso, 

porque: 

 La unión de los seres humanos va encaminado a mejorar su vida. 

 La amistad es el valor más fuerte de sus asociados producto de la solidaridad. 

 Las asociaciones hacen ver a un grupo menos vulnerable a cualesquier 

situación que les pueda perjudicar individual o colectivamente. 

 La asociación tiene como producto final el progreso de los socios 

contribuyendo a que los diferentes problemas puedan ser solucionados o 

aminorados. 

 

5.8.3 Impacto Cultural 

 

NIVEL DE IMPACTO -3 -2 -1 0 1 2 3 

INDICADOR               

Vivir la cultura de la solidaridad         1     

Ejemplo de trabajo en equipo         1     

Empujar a organizarse mejor         1     

TOTAL 0 0 0 0 3 0 0 

Sumatoria de datos 3       

Impacto Medio Total 1       

CUADR0  42      FUENTE: Investigación Personal  AUTOR: Marcelo Vallejos 

El proyecto tiene un impacto cultural bajo positivo, y, por tanto, beneficioso,  

porque: 
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 Las asociaciones deben romper la manera de pensar individualista de la 

sociedad mestiza y empujarnos a trabajar en equipo. 

 A las asociaciones les debe acompañar el pensamiento técnico científico de 

organizarse mejor y no empíricamente. 

 

5.8.4 Impacto Ambiental 

 

NIVEL DE IMPACTO -3 -2 -1 0 1 2 3 

INDICADOR               

Ayuda a mejorar y conservar la ecología       0       

Puede contribuir a respetar el medio ambiente       0       

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 

Sumatoria de datos 0       

Impacto Medio Total 0       

CUADR0  43       FUENTE: Investigación Personal  AUTOR: Marcelo Vallejos 

El proyecto tiene un impacto ambiental alto indiferente, y, por tanto, no tiene 

impacto  porque: 

 Un  proyecto administrativo financiero para asociaciones sin fines de lucro 

responde más a situaciones sociales, culturales y económicas que a situaciones 

ambientales. Sin embargo, no se descarta que la sociedad tiene una fuerte 

responsabilidad con el medio ambiente. 

 

5.8.5 Impacto Tecnológico 

NIVEL DE IMPACTO -3 -2 -1 0 1 2 3 

INDICADOR               

Aplicación de la internet y recursos multimedia             3 

Utilización de paquetes contables           2   

TOTAL 0 0 0 0   2 3 

Sumatoria de datos 5       

Impacto Medio Total 3       

CUADR0  44       FUENTE: Investigación Personal  AUTOR: Marcelo Vallejos 

El proyecto tiene un impacto tecnológico alto positivo, y, por tanto, beneficioso,  

porque: 
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 La utilización del internet y de recursos multimedia es una necesidad 

ineludible porque los nexos obligatorios y de control con organismos externos 

se lo hace con el auxilio de los recursos tecnológicos. 

 Los resultados de las operaciones financieras se lo hace aplicando paquetes 

contables, lo cual facilita el control y toma de decisiones. 

 

5.8.6 Impacto Educativo 

 

NIVEL DE IMPACTO -3 -2 -1 0 1 2 3 

INDICADOR               

Fuente de consulta y asesoramiento           2   

Permite ser una guía para ordenar la información             3 
TOTAL 0 0 0 0 0 2 3 

Sumatoria de datos 5       

Impacto Medio Total 3       

CUADR0  45        FUENTE: Investigación Personal  AUTOR: Marcelo Vallejos 

El proyecto tiene un impacto educativo alto positivo, y, por tanto, beneficioso,  

porque: 

 La guía administrativa-financiera servirá como fuente de consulta y base  de la 

toma de decisiones para asociaciones sin fines de lucro. 

 Esta guía responde a la necesidad de organizar idóneamente a los socios. 

 

 

5.9 Conclusiones y Recomendaciones  

 

 

5.9.1 Conclusiones 

 

1. La guía  administrativa y financiera es de gran utilidad para las asociaciones 

de carácter privado sin fines de lucro, pues carecen de la mencionada guía. 

2. La mayoría de las asociaciones sin fines de lucro requieren apoyo técnico en 

lo contable y administrativo para que mejoren la gestión realizada. 
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3. El marco legal: leyes, normas, procedimientos; es necesario para ordenar los 

procesos a realizarse en las asociaciones.  

4. La cultura, poco solidaria, de los mestizos hace de la sociedad muy 

individualista. Se requiere un trabajo sostenido en la motivación y el liderazgo 

para cambiar la manera de pensar de los socios. 

 

5.9.2 Recomendaciones 

 

1. Los organismos de control de las asociaciones, el MIES, el SRI;  son los 

llamados a ser guías en lo administrativo y tributario –respectivamente-, 

creando folletos guía. 

2. La necesidad de que la universidad dirija el pensamiento social, económico, 

político; es una exigencia. Bien pueden a las organizaciones sin fines de lucro 

aportar con conocimientos técnicos. En consecuencia, las facultades de 

ciencias contables y administrativas pueden intervenir con el fin de implantar 

y desarrollar modelos contables y administrativos. 

3. Las asociaciones sin fines de lucro deben buscar alternativas, sin descuidar los 

mecanismos legales, que les permita generar recursos financieros. La 

planeación se convierte en un elemento importante para hacerlo, es necesario 

desarrollar un estudio adicional que ayude a presupuestar a estas entidades. 

4. El Ministerio de Finanzas debe permitir el traspaso de fondos a las 

asociaciones ajustando el eSIGEF;  es una necesidad. 

5. Las asociaciones podrían convertirse en caja de ahorros cerrada, un gran paso 

y necesario, para justificar el manejo de los recursos financieros captados de 

los socios y colocados a ellos mismo. 

6. Si se toma en cuenta el enfoque de sistemas sociales cooperativos cuyo interés 

está  en los aspectos conductuales interpersonales y grupales que producen un 

sistema de cooperación. Las asociaciones se convierten en un pilar 

fundamental de prácticas solidarias entre los socios e intrasociedad, sin 

embargo, son necesarios estudios sociológicos que se interesen en las 

actitudes interpersonales, las relaciones humanas, el liderazgo y la motivación. 

 


